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Mediante auto de 22 de septiembre de 2023, este despacho ordenó requerir al 

Municipio de Soacha para que presentara informe de cumplimiento de los avances 

de las obras y la priorización de reparación de las calles 3, 6, 9, 10, 11 y las carreras 

8, 10 y 11 del Municipio de Soacha1.  

 

Dando cumplimiento a la orden de requerimiento, fue aportado informe por el 

apoderado del Municipio de Soacha en el cual solicita se declare el cumplimiento 

de la sentencia del 19 de mayo de 2015, proferida por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, pues las obras de infraestructura adelantadas por la ejecución 

del contrato 3454 de 2021 se encuentran terminadas en su totalidad y la 

intervención de la malla vial en la carrera 10 entre calles 53 y 55 y la calle 48 entre 

carreras 7, 8, 9 y 11, ya fueron terminadas2.  

 

En ese orden de ideas, procederá el despacho a ORDENAR nuevamente al comité 

de verificación del cual hacen parte un delegado de la personería municipal de 

Soacha, un delegado de la alcaldía del municipio de Soacha, un delegado de la 

Agencia Nacional de Infraestructura, un delegado de la Concesión Autopista de 

Bogotá-Girardot y un delegado de la Veeduría Ciudadana Horizontes Nuevos-

Soacha, para que convoquen a una reunión dentro de los quince (15) días 

siguientes a la notificación de esta providencia y presenten un informe al Despacho 

en donde se analice la respuesta y la solicitud aportada por el Municipio de Soacha 

en torno a las órdenes impartidas en los numerales SEGUNDO y CUARTO de la 

sentencia proferida el 19 de mayo de 2015. 

 

El informe de cumplimiento que resulte de la reunión del comité de verificación 

deberá ser presentado a este despacho dentro de los diez (10) días siguientes a 

la sesión del comité. 

 

 
1 Archivo 89 del 001CuadernoPpal. 
2Ver informe en archivos 90 y 91 ibidem.  



11001-33-31-714-2011-00033-00 
REQUIERE COMITÉ DE VERIFICACIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco Administrativo del Circuito de 

Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al comité de verificación del cual hacen parte un delegado 

de la personería municipal de Soacha, un delegado de la alcaldía del municipio de 

Soacha, un delegado de la Agencia Nacional de Infraestructura, un delegado de la 

Concesión Autopista de Bogotá-Girardot y un delegado de la Veeduría Ciudadana 

Horizontes Nuevos-Soacha, para que convoquen a una reunión dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación de esta providencia y presenten un 

INFORME al Despacho en donde se analice la respuesta y la solicitud aportada 

por el Municipio de Soacha en torno a las órdenes impartidas en los numerales 

SEGUNDO y CUARTO de la sentencia proferida el 19 de mayo de 2015 y el 

cumplimiento de las mismas. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada en el siguiente enlace: 

090RespuestaSoacha.pdf 

 

SEGUNDO: CONCEDER el termino de diez (10) días al comité de verificación de 

cumplimiento, para que, una vez celebrada la reunión, presenten el informe 

respectivo a este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 

CBJ 
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De conformidad con lo normado en el artículo 67 de la Ley 472 de 1998 y los 
artículos 322 y 323 del Código General del Proceso, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo y ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Primera, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la parte 
demandante en contra de la sentencia de primera instancia proferida por el 
despacho el 22 de septiembre de 2023.  
 
Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría se REMITIRÁ el expediente de la 
referencia al superior para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
Juez 

CBJ 
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